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DIRECTOR MUNICIPAL

ORGANO DE LINEA 

PROCEDENTE DE LA 

RESOLUCION DIRECTORAL

INICIO 

El Director Municipal visa y 
devuelve a secretaria, dando 
proveído a la unidad orgánica 
procedente de la Resolución 

Directoral (según el caso) 

Secretaria recepciona  el recurso 
impugnativo, registra y eleva al 

Director Municipal 

 
La secretaria del Director 

General recepciona y eleva al 
Director General de la Unidad 

Orgánica 

C Copia de la  

FIN 

05 min. 

                         
Soliciud de recurso 

impugnativo 

                         

Solicitud derivada al 
Organo de Línea  

El Director General ordena que 
se anexe al recurso 

impugnativo, el expediente con 
la documentación sustentatoria 

que origina la Resolución 
Directoral 

La secretaria remite el recurso 
de apelación (solicitud) y 

expediente a la Oficina General 
de Asresoría Jurídica 

                         Expediente sustentario de 
la Resolución Directoral 

                         

Recurso impugnativo 

La secretatria recepciona 
expediente, eleva al Director 
Municipal, el cual deriva a su 

asesor legal. 

El asesor legal, da su opinión y 
elabora la Resolución que 

resuelve la alzada, la cual es 
firmada por el mismo y el 

Director Municipal. 

                         
Resolución de  

Dirección Municipal 

La Resolución de Dirección 
Municipal es entregada al 

recurrente y se archiva, la copia  
y expediente 

El  interesado presenta recurso 
impugnativo de apelación. El técnico  
administrativo, registra la solicitud y 

deriva a la Dirección Municipal. 

Copia exp. 
 y R.D. 
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La secretaria recepciona 
documentación y eleva al  

Director General  

 
El Director General provee 
expediente, designando al 
asesor legal competente,  

                         Expediente sustentario de 
la Resolución irectoral 

                         

Recurso impugnativo 

El profesional recepciona 
documentación, evalúa el 

caso y elabora informe legal, 
lo firma y eleva al Director 
General, el cual lo firma y 

entrega a la secretaria  

Los actuados son remitidos 
a la Dirección Municipal 


